
¿Agoniza la Ley Hipotecaría? 

Así ~t.: pretende hacer ere::::. no _va m~aiante afirmaciones con­
cretas, stno prestando espec,alísllll'a ::ti'Cnción a su reforma, desde 
~lace Liem po. por prest igi,osos pub 1 icistas de Derecho itn.mohi 1 iario. 
Mucho hemos reflexionado sobre tal extremo, .v nuestra m a no l iem­
hla al trazar estas líneas, que quizá alcancen 'la distinción y apre­
cio ele figurar al lado de otras autorizadas por mu:v respetables fir­
mas. ~.r<1 que sólo podemos consignar el resultado de n'tlestr;¡s re­
tll:xione.s: otórg-ueseles, .:!!] menos, el vat0r de la ím.por·cialidad .\· 
c>l de la no despreciable expenencia. 

lnncgabk es CJile l;; Ley Hipotecaria goza vida exhubemn.te en 
varias regi·ones de ll'Uestra \"ación. !Esto ocurre precisamente en 
aq·uellas a las que se atribu_,·e .::-1 más al.tD p'ado de ctl'lt.ura y rique­
za. Si adole<:icse la Ley Hipotecaria de esenciales defectos que la 
hiciesen incapaz df cumplir los fines para que se dictó. sería ¡'re­
cisamente en esas regiones donde 1n1uestr.;' le-'· carecería de vid;1, 
porque la realidad, imponit'-ndose con f,u~rza irreiiYMible. ·habría 
causado su inaplicación por desuso. No es lógico, pues, buS<'ar 
las ca,usas de esa neurosis hipotecaria en kt le\' misma ni en lo<; 
organismos que aplican sus preceptDS. 

No n:egamos que esa le:·. como todas, como todo lo humano. 
sea .perfectible y que con el curso de los .tiempos sea preciS>a alg;u­
na adición o modificación extgida por las necesidades de la vida 
misma; pero los j•urisconsulros saben cuanta parc:;.imonia convienf' 
en e-sto. pues es grande el peligro de tonr D retocar la ley. Si to­
dos y cada uno de los preceptos ,hipotecnrios tienen. wplicación :· 
desenvolvimiento en las má'3 florecientes rogiones de nuestro na­
ción, ¿_cómo vamos a creer en esa agonía de la le:· y sus organic:;.. 
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mas como fin debido a una enfermedad ·..:onsu.tuc1onal de aquélla 
o de éstos? Retocando esencialmente esa ley o cambiando el régi­
men de su aplicación orgánica, ¿no se corre el riesgo de que com­
plicando su práctico funcionamiento, va_, ,l degenera!lldo y lleg-ue 
la perturbación del actual estado jurídico, con daño irremcclnable 
para IDs intercsl'S públicos y privados? 

Forzoso es reconocer la '"da lftnguida que arrastra en otrrLs 
re:g:iones; pero al reflejar la pl-um~1, JUStamente, el ambiente que 
en ellas se aspira, no se rec!am:1 el tratam1ento que, a mi Yer, est3 
indica·do por los hechos. 

Carácter, cultura, costumbres, ckl-;.e de terreno, 'producCIÓn, 
SIStemas de C1ilti1·o, moralidad. •un númer::J, en fin, COinsiderable ele 
fastores concu-rren al fenómeno de que una misma le.y v1va rebo­
sante de sal.ucl en unos e~tremos del terrirorio nacional v clorótica 
languidezca con sólo el int-ermedio de algunos centenares de kiló­
metros. El :hecho enseí1a que hay un problema más 1hondo, -dit~ tal 
t rascenclencia, que no se sol-uciona con la arufic1osa factura ele tlln<t 
~e y, aun asentftnclola sobre clcmost raciones físicos ele los en tes por 
ella informados. 

Cuando, como protesta contra el est·ad J poi í tic o de n ucstra na­
CIÓn, un !hombre pundonoroso asumió el Poder, llevando tras de 
si ·una enorme fuerza de opinión, animóst! nuestra alma con una 
con.so]a,dora esperanw, creyendo llegada h hora de la rransforma­
ción nacional no sólo en el orden político ; que se haría compren­
der a todas las comarcas españolas los med1os con que cuen.tan 
para aiCél1nzar su debido florecimien-to; que se darían medios para 
encauzar las admirables fuent·es de rique~ l de que están dotadas 
regiones hoy casi olvidadas; que se nivelaría-aunque ·no en corto 
plazo--la situaCIÓn económica· de los seotores de ·la .perifería y cen­
tro de España; que se cstinn11laríatn fuerzas hoy inactivas: que 
des<tparecería---.en pows 1 ust ros-la in j u~ta desiguaJdacl de que 
ahora se hace gala, con inconsciencia o estudiadamente; que, por 
ende, la ley Hüpotecaria y los organismos que la representan e'n 
la práctica alcanz<Jrían a-quella plenitud ele \·ida que gozan en otras ... 
No se ha hecho eso, al menos ihatsta ·hoy; pero lógicos, tenaces en 
nuesLras convicciones, seg:uimos creyendo que ese es el tratamien­
tO insustituible; que cualesquiera que se:::n las modificaciones que 
se l!eYen a ca ho en la le_,. H i potccaria, ;• rmon ícensc o no con el 
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L-atastro parceiano, no se alcanzará el fin ape[eciuu, :,.vlJ¡·eve.ndr.i 
el desuso en las mismas regiones a qu~ aludimos y sólo quedará, 
como recuerdo, el pago más o menos ex<!t'!O de los tributos rela­
cionados con ella. 

Con todo, existirá siempre la pequei'ia propiedad, e insistimos 
en la cOIH'eniencia de crear el Regitstro c~pecial de es.c'1 propiedad, 
removiendo obstáculos para su inscri pciÓtn en 1 i bros especia:les, cu­
yos modelos hemos acom pat'iado a una 1VI>:!moria elevada hace a i'íos 
<! !.1 Dirección general. 

),. aun así permanecerá, a\·alada por la experiencie, la atirma­
~·Ión de que un sistema de Registro basado en absolu.ta liberlad 
fracasará probablemente, s~tlvo que llegue el resurgimiento de la 
riqueza naciona·l, ~oñado por nosotros, y que la ou.cmtín de los in­
·ereses cre:J.clos pida una especial tutela c11 el orden jurídico, que 
cumple, como ningu.na otra ley, la Hipore~:uia. Si el E!Slado, para 
el reconocimiento de los derechos Jc ciuclaclanía, exige la inscrip­
CIÓn en los diferentes Registros establecidns al efecuo, a parí, por 
!o menos, ·para el reconocimiento de los derechos de propiedad 
debe exig.ir la inscripción en el Reg1istro-índice de propielarios. 

Y aquí hacemos punto, porqu•e en este as.pecto eslá ya todo di­
cho hlélce muchos ai'íos, por muchos competentes y estimados es­
critores y en admirables trabajos. 

DmiiNGo T.<\RRJO. 

"fonrblanch. Julio 1925. 


